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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

BE§QLUC|ÓN pE ALCALDíA N" 199-2021-MP_U-ALC.

Contamana, 09 de Junio de ZAZL.

vlsros:

El Expediente N" 1841, de fecha 02 de Junio de 2021, lnfornre Técnico N" 047-2021-
MPU-GIDUR"SGDUOTyC-MAVL, de Fecha 03 de iunio de 2A21, Carta N" 052-2021-
NIPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 07 de Junio de 2A27, emitido por el Sub Gerente de
Desarrollo LJrbano Ordenamiento Territorial y Catastro, conteniendo el acervo
documentario relacionado con el otorgamiento de Licencia de Edificación, peticionado
por el Administrado Señor MARLON SOT0 GARCíA; y,

coNSrpERSNpO:

Que, de confornridad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución política

del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"
27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972,ias-Municipalidades Provinciales y Distritales son los
Órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía polítíca, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado le
otorga a las rnunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, mediante üxpediente N" 1841, de fecha 02 de Junio de 2A21,, el administrado
Señor Marlon Soto García, acuden a la Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana,

licitando Licencia de Edificación para vivienda unifamiliar, Modalidad A, sobre el Lote
cle Terreno Urbano, en la Calle Víctor Raúl Haya de la Torre Mz,87, Lt, 10, ll [tapa del
Centro Poblado Área Urbano de esta ciudad cie Contamana, incita en la Partida N"
P12056742 del Registro de Propiedad tnmueble Loreto- SUNARP;

Q.ue, de la Mernoria Descriptiva se desprende que el proyecto a ejecutar se encuentra
lacalizado en contarnana (Calle víctor Raúl Haya de la Torre Mz. BT, Lt, 3"0i de
propiedad del Señor Marlon Soto García, y que la elaboración de los Planos se ha
desarrollado respetando la normatividad dispuesto por el Registro nacional de
edificaciones;

Que, Ia sub Gerencia Desarrollo Urbano ürdenamiento Territorial y Catastro de la
MPU-Contarnana, emite el lnforme Técnico N" 047-2021"-h/1PU-GIDUR-SGDUOTyC-
|üAVL, precisan entre otra cosar (,..) que la revisión de los planos y metrados y de la
inspección Técnica reali¿adas se desprende que los mismos se encuentra conforme lo
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lnciependencia"

RESOLUCTÓIU nr A N" L99-2021 .MPU -ALC.

Contanrana, 09 de Junio de ?:A?j..

exige el Reglamento Nacional de Edificacién (...), y que el expediente cumple con las
condiciones e Informe Técnico requerido, para proseguir con el trámite de
otorgamiento de Licencia de Construcción concordante con el Artículo 10" de la Ley N"
29090;

Que, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley N" 29090,
establece la regulación lurídica de los procedimientos administrativos para la

obtención de ias licencias de habilitación urbana y de edificaciones, asimismo el
Artículo 1"ü", establecen las modalidades de aprobación nurneral 1) Modalidad A:
Aprobaeión autornática con firma de profesionales "pana la obtención de las licencias
de habilitación o de edificación, establecen las modalidades para la obtención de ias
solicitar una licencia de habilitacién o de edlficación, como tamhián establece los
requisitos para solicitar una licencia de edificacién";

La licencia de construcción es la au-torización que otorgan las Municipaiidades, en el

ámbito de su jurisdicción, para la ejecución de obras de construcción.- Están obligados
a obtener licencia de construccién, todas las Personas Naturales o iurídicas, lncluyendo
organismos del Sector Público que vayan a ejecutar Ohras de Edificación,
Remodelación, Demolición y Cercado;

Que, el Artículo 90' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece
que la "La construcción, reconstrucción, ampliación, modificación o reforma de
cualquier inmueble, se sujeta al cumplimiento de los requisitos que establezcan la Ley,

Reglamento Nacional de Construcciones y las ordenanzas o reglamentos sobre
seguridad de Defensa Civil, y otros organismos que correspondan, para garantizar la
salubridad y estética de la edificación; asimismo deben tenerse en cuenta los estudios
de impacto ambiental, conforme a ley";

Que, por estas consideraciones, el Alcalde de la h4unicipaiidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Folítica del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 279V2; y contando con las visaciones de Gerencia Municipal,
6erencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración Tributaria,
Ge¡"encia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOTUCTéN pE ALCALDíA N" 19J-2021-MPU-ALC.

Contamana, 09 de Junio de 2A21.

5T RE§UELVE:

{RTíCULO pRIMERO.- OTORGAR, la Licencia de Edificación a favor del ciudadanc
Señor MARLON SOTO 6ARC!A, para la edificación de infraestructura bajo la modalidad
"A" destinada a Vivienda unifamiliar, en el predio ubicado en Calle Víctor Raúl Haya de
la Tonre Mz. 87, Lt. l-0, ll Etapa del Centro Poblado Área Urbano de esta ciudad de
Contamana, cuyo dominio corre inscrito en la Partida N' P12056747 del Registro de
Propiedad lnmueble Loreto- SUNARP.

ABri§LrLO. §EEUrlgQ.- OTORGAR, un plazo de 03 años para la ejecución de la vivienda
familiar, el mismo que corre a partir del otorgamiento de la Licencia de Edificación,
disponiándose además qLre se debe obligatoriamente colocar la presente Resolución y
la [,icencia de edificación, en un lugar visible y dar cuenta oportuna por escrito sobre la
culminación de la obra a la Comuna Provincial de Ucayali- Contamana.

ARTíCJL0JERCERO"- ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
a travás de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Ordenanriento Territorial y Catastro,
así corno, a la Gerencia de Administración Tributaria, el cumplinriento de la presente
Resolución.

a¡ftgUfq JUABTQ.- ENCARGAR, a la üficina de Secretaría General y Archivo, la
difusión de ia presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRESE, coMuN íqur§r, Y ARCHíVEsE.
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